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Agréguese al expediente la información allegada por el apoderado judicial del
demandante (pdf 07 cp.) sobre las medidas adoptadas para la conservación de los
documentos  originales  aportados  como  mensaje  de  datos  con  la  demanda
(num. 12 art. 78 CGP).

Requiérase al apoderado judicial del demandante para que en el término de
ejecutoria de esta decisión manifieste sí continúa el proceso ejecutivo respecto
de los demandados SOLEDAD HERNÁNDEZ CALDERÓN y JOSÉ LEONARDO
GARZÓN HERNÁNDEZ, teniendo en cuenta que la  otra demandada JUDDY
MARCELA GONZÁLEZ ROJAS se sometió al procedimiento de negociación de
deudas del régimen de insolvencia de persona natural no comerciante (pdf 08 cp.),
advirtiéndole que ante su silencio se continuará esta causa judicial respecto de
los demás deudores, excluyendo a la insolvente (art. 547.1 CGP).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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